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ORDEN DE 16 DE ENERO DE 2007 DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE ELEC-
CIÓN DE MIEMBROS DE LA COMISIÓN DEL AGUA Y SE CREAN LOS COMITES
DE GESTIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS.

El artículo 15 de los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua, aprobados por Decreto
55/2005, de 22 de febrero, regula la Comisión del Agua de las Cuencas, como órgano
colegiado y de participación a través del cual, la Agencia lleva a cabo la administración
de las cuencas. Con carácter general se establece que funcionará en pleno y en comi-
sión permanente, sin perjuicio de que mediante Orden de la persona titular de la Con-
sejería competente en materia de aguas puedan establecerse comités específicos rela-
cionados con la gestión de los recursos hídricos y la explotación de las infraestructuras
hidráulicas, atendiendo al criterio de representación adecuado a los intereses afectados
en cada caso y en especial, al régimen concesional y derechos de los usuarios

Mediante la presente Orden se desarrolla dicha previsión con la creación de un comité
específico de gestión de recursos hídricos en cada sistema de explotación existente en
las cuencas, que quedaron recogidos en el anexo del Decreto 241/2005, de 2 de no-
viembre, por el que se crean las Direcciones Provinciales de la Agencia Andaluza del
Agua y se establecen sus funciones y en la Orden de 15 de septiembre de 2006, por la
que se adscriben los subsistemas hidráulicos de explotación, vertientes al litoral Atlánti-
co, a las Direcciones Provinciales de la Agencia Andaluza del Agua de Cádiz y Huelva.

Asimismo, mediante esta Orden se da cumplimiento al mandato recogido en el artículo
16.3 de los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua y se establecen los procedi-
mientos y criterios de elección de los representantes de los usuarios de la cuenca en el
pleno de la Comisión del Agua y la designación de los representantes en dicho pleno de
las organizaciones defensoras de la naturaleza, organizaciones representativas de inte-
reses económicos y sociales y del conocimiento tecnológico y científico en la Comisión
del Agua

Por otra parte, mediante la disposición adicional única de la Orden se adapta al ámbito
de la administración de la Junta de Andalucía la composición de los miembros de la
Comisión de Explotación del trasvase Guadiaro-Guadalete, creada por el Real Decreto
1599/1999, de 15 de octubre, puesto que dicha comisión fue creada antes de que se
hiciera efectivo el traspaso de las cuencas intracomunitarias vertientes al litoral atlántico
mediante el Real Decreto 1560/2005, de 23 de diciembre.

En su virtud, de conformidad con la habilitación prevista en los artículos 15.3 y 16.3 de
los Estatutos de la Agencia, en la Disposición Final Segunda del Decreto 55/2005, de
22 de febrero, por el que se aprueban los mismos y en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006,
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
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DISPONGO

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Es objeto de esta Orden es la creación de los comités de gestión de recursos hídricos, así como la
regulación de los procedimientos y criterios de elección y designación de los miembros de la Comi-
sión del Agua en las cuencas mediterránea y atlántica andaluzas, en desarrollo de lo dispuesto
respectivamente en los artículos 15. 3 y 16.3 de los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua,
aprobados por Decreto 55/2005, de 22 de febrero.

CAPITULO II

Comités de Gestión de Recursos Hídricos.

Artículo 2. Creación de los comités de gestión de recursos hídricos.

Se crean los siguientes comités de gestión de recursos hídricos en cada uno de los
sistemas de explotación existentes en las cuencas hidrográficas andaluzas:

Comité de Gestión de Recursos Hídricos de la Serranía de Ronda

Comité de Gestión de Recursos Hídricos de la Sierra de Tejada Almijara

Comité de Gestión de Recursos Hídricos Sierra Nevada

Comité de Gestión de Recursos Hídricos de Sierra de Gador - Filabres

CUENCA MEDITE-
RRÁNEA

Comité de Gestión de Recursos Hídricos de Sierra Filabres - Estancias

Comité de Gestión de Recursos Hídricos del río Guadalete

Comité de Gestión de Recursos Hídricos del río BarbateCUENCA ATLÁNTI-
CA Comité de Gestión de Recursos Hídricos de los ríos Chanza, Piedras, Odiel y Tin-

to.

Artículo 3. Composición.

1. Cada comité de gestión estará formado por la presidencia, las vocalías y una secreta-
ría.
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La presidencia corresponderá a la persona titular de la Dirección Provincial de la Agen-
cia Andaluza del Agua a la que esté adscrito el sistema de explotación.

En el caso de aquellos sistemas adscritos a más de una Dirección Provincial, la presi-
dencia corresponderá a la persona titular de la Dirección Provincial con mayor número
de subsistemas.

La secretaría será desempeñada por una persona funcionaria de la Agencia Andaluza
del Agua, con voz pero sin voto, designada por la presidencia.

2. Las vocalías de cada comité de gestión serán:

a) Una persona representante de cada una de las Consejerías competentes en
materia de medio ambiente, industria, agricultura, salud y turismo.

b) La persona titular de la dirección de explotación del sistema.
c) El siguiente número de representantes de los usos agrarios, urbanos y otros

usos (hidroeléctrico, industrial y turístico):

OTROS USOS
SISTEMA URBANO AGRARIO

TURISTICO INDUSTRIAL
TOTAL

SERRANIA DE RONDA 4 8 1 2 15

SIERRA DE TEJEDA ALMIJARA 2 5 1 1 9

SIERRA NEVADA 2 5 1 1 9

SIERRA DE GADOR - FILABRES 2 5 1 1 9

SIERRA DE FILABRES - ESTAN-
CIAS 2 5 1 1 9

CUENCA MEDI-
TERRANEA

TOTAL 12 28 5 6 51

GUADALETE 4 8 1 2 15

BARBATE 2 5 1 1 9CUENCA AT-
LANTICA

CHANZA PIEDRAS ODIEL Y TINTO 4 8 1 2 15

TOTAL 10 21 3 5 39

3. La Presidencia, a iniciativa propia o a petición de cualquier miembro del comité, po-
drá convocar a las reuniones, con carácter de asesores con voz pero sin voto, a aque-
llas personas que estime conveniente.

Artículo 4. Elección de representantes y constitución de los comités, nombramiento, susti-
tución y cese de sus miembros.

1. La sesión constitutiva de los comités de gestión tendrá lugar en un plazo no superior
a dos meses a partir de la entrada en vigor de la presente Orden, en las sedes de las
respectivas Direcciones Provinciales de la Agencia Andaluza del Agua a cuyo ámbito
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territorial esté adscrito el sistema hidráulico de explotación gestionado por cada comité.
En el caso de aquellos sistemas adscritos a más de una Dirección Provincial, la sede se
constituirá en la Dirección Provincial con mayor número de subsistemas.

A tal efecto, las Administraciones Públicas y demás entidades y organismos con repre-
sentación en los mismos deberán proponer sus representantes a la Agencia Andaluza
del Agua en un plazo no superior a un mes desde la entrada en vigor de la presente Or-
den.
En los mismos plazos señalados en el párrafo anterior, los representantes de los usua-
rios agrarios, urbanos y otros usos (hidroeléctrico, industrial y turístico) deberán propo-
ner sus representantes a la Agencia Andaluza del Agua. En el caso de que no hubiera
unanimidad en el nombramiento de los representantes, la Agencia convocará a los pro-
puestos para que lleguen a un acuerdo en la designación.

2. Una vez designadas las personas integrantes de los comités de gestión y sus su-
plentes, serán nombradas por resolución de la persona titular de la Dirección General
de la Cuenca correspondiente por un período de seis años renovables por períodos
iguales. Concluido dicho plazo y hasta el nombramiento de sus sucesores continuarán
en el ejercicio de sus cargos en funciones.

3. Para la válida constitución de los comités se requerirá en primera convocatoria la
presencia de las personas que ostenten la presidencia y la secretaría o, en su caso, de
quienes las sustituyan, y de la mitad, al menos de sus componentes. La segunda con-
vocatoria se realizará media hora después y bastará para la constitución la asistencia
de las personas que ostenten la presidencia y la secretaría o, en su caso, quienes las
sustituyan, y un tercio de los miembros.

4. Para mejor asegurar la continuidad de la actuación de los comités, los representantes
de las vocalías de los usos agrarios, urbanos y otros usos (hidroeléctrico, industrial y
turístico) se renovarán por mitades cada tres años, determinándose por sorteo, al cons-
tituirse por primera vez el comité, quiénes habrán de cesar al terminar el primer período
de tres años.

5. Los órganos, organizaciones e instituciones representadas podrán, en cualquier mo-
mento, decidir la sustitución de sus miembros y suplentes designados, comunicándolo a
la secretaría. Ésta acreditará a los nuevos miembros designados y elevará propuesta a
la persona titular de la Dirección General de Cuenca para su nombramiento por el pe-
ríodo que reste de mandato.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la condición de miembro del co-
mité se perderá por cumplimiento del plazo por el que fueron designados, fallecimiento,
renuncia o por incurrir en cualquier causa determinante de inhabilitación para el ejerci-
cio de sus funciones o cargos públicos o por cualquier otra causa legal.
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Artículo 5. Funciones de los comité de gestión de recursos hídricos.

Las funciones del comité de gestión serán las siguientes:

a) Aplicación y desarrollo de los acuerdos del pleno y de la comisión permanente
de la Comisión del Agua, en el ámbito del correspondiente sistema de explota-
ción.

b) Coordinar la explotación de las obras hidráulicas y de los recursos de agua de
cada sistema de explotación, con respeto a los derechos derivados de las co-
rrespondientes concesiones y autorizaciones.

c) Deliberar y formular propuestas al Director General de la Cuenca sobre el ré-
gimen adecuado de llenado y vaciado de los embalses y acuíferos pertenecien-
tes al sistema de explotación, atendidos los derechos concesionales de los dis-
tintos usuarios. En el caso de que la propuesta formulada sea unánime esta será
vinculante; en los demás casos, el Director General de la Cuenca resolverá a la
vista de los antecedentes.

d) Adoptar las medidas oportunas, en relación con los embalses y desembalses
extraordinarios.

e) Informar y asesorar a las autoridades competentes en materia de protección
civil en las emergencias por inundaciones.

f) Conocer el desarrollo e incidencias de las obras hidráulicas cuyo presupuesto
sea superior a doce millones de euros

f) Aquellas otras funciones que le puedan encargar la Comisión del Agua o el Di-
rector General de la Cuenca.

Artículo 6. Régimen de funcionamiento de los comités de gestión de recursos hí-
dricos.

1. Los comités de gestión se reunirán en sesión ordinaria dos veces al año a propuesta
de la presidencia, una en el mes de octubre para la preparación de los programas de
llenado de embalses y otra en la primavera siguiente para revisar los anteriores pro-
gramas a la vista de los recursos disponibles. Asimismo, podrá convocarse sesiones
extraordinarias cuando así lo acuerde la presidencia, bien por propia iniciativa, bien a
petición de la tercera parte de los representantes de las vocalías.

2. Para la válida constitución del pleno se requerirá en primera convocatoria la presen-
cia de las personas que ostentan la presidencia y la secretaría o, en su caso, de quie-
nes las sustituyan, y de la mitad, al menos de sus componentes. La segunda convoca-
toria se realizará media hora después y bastará para la constitución del pleno la asis-
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tencia de las personas que ostenten la presidencia y la secretaría o, en su caso, quie-
nes las sustituyan, y un tercio de los integrantes del pleno.

3. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos, dirimiendo los empates el voto
de la presidencia.

4. El régimen de funcionamiento del pleno en los restantes aspectos no previstos en
esta Orden será el establecido, para los órganos colegiados, en el Capítulo II del Título
II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CAPITULO III
Elección de los representantes de los usuarios de la cuenca y de las organizacio-
nes defensoras de la naturaleza, representativas de intereses económicos y so-

ciales y del conocimiento tecnológico y científico en la Comisión del Agua

Artículo 7. Representantes de los usuarios de la cuenca.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.1.3º.c de los Estatutos de la
Agencia Andaluza del Agua, serán quince los representantes de los usuarios de la
cuenca, con la distribución recogida en el mismo.

2. La elección de los cuatro representantes de usos agrarios, dos de usos urbanos y
uno de otros usos corresponderá a la totalidad de representantes elegidos para cada
tipo de uso en los respectivos comités de gestión de recursos hídricos en cada sistema
de explotación.

3. La elección de los cuatro representantes de organizaciones de regantes y agriculto-
res se efectuará del siguiente modo: Tres entre las organizaciones profesionales agra-
rias más representativas en la cuenca respectiva y un cuarto elegido por las organiza-
ciones de regantes más representativas de la cuenca respectiva, en función del número
de afiliados.

4. La elección de los dos representantes de organizaciones representativas de abaste-
cimientos urbanos se realizará, uno por la Federación Andaluza de Municipios y Provin-
cias y otro por la Asociación de Empresas de Abastecimiento y Saneamiento de Anda-
lucía.

5. La elección de los dos representantes de organizaciones representativas de consu-
midores se realizará por el Consejo Andaluz de Consumidores y Usuarios.
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Artículo 8. Representantes de organizaciones representativas defensoras de la
naturaleza, de intereses económicos, sociales, tecnológicos y científicos.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.1.3º.d) de los Estatutos de la
Agencia Andaluza del Agua, serán siete los representantes de las organizaciones de-
fensoras de la naturaleza, organizaciones representativas de intereses económicos y
sociales y del conocimiento tecnológico y científico en la materia, con la distribución re-
cogida en el mismo.

2. La designación de los dos representantes de organizaciones sindicales corresponde-
rá a las más representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. La designación de los dos representantes de organizaciones empresariales corres-
ponderá a las más representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía.

4. El representante de asociaciones de vecinos se designará por las más representati-
vas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. El representante de asociaciones ecologistas se designará por las más representati-
vas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. La elección del representante de universidades andaluzas corresponderá al Consejo
Andaluz de Universidades.

CAPITULO IV

Constitución, nombramiento, sustitución y cese de los miembros de la Comisión
del Agua.

Artículo 9. Constitución de la Comisión del Agua, nombramiento, sustitución y cese de sus
miembros.

1. En el plazo de quince días a partir de la última sesión constitutiva de los comités de
gestión, el Director General de la cuenca respectiva convocará a todos los represen-
tantes de las vocalías de los usos agrarios, urbanos y otros usos (hidroeléctrico, indus-
trial y turístico) de los comités de gestión de cada sistema de explotación existente en la
cuenca para la elección de los representantes al pleno de la Comisión del Agua.

2. La sesión constitutiva de la Comisión del Agua en cada cuenca tendrá lugar en un
plazo no superior a tres meses a partir de la entrada en vigor de la presente Orden. A
tal efecto, las Administraciones Públicas y demás entidades y organismos con repre-
sentación en las mismas, salvo los referidos en el apartado anterior, deberán proponer
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sus representantes a la Agencia Andaluza del Agua en un plazo no superior a un mes
desde la entrada en vigor de la presente Orden.

3. Una vez designadas, serán nombradas por resolución de la persona titular de la pre-
sidencia de la Agencia Andaluza del Agua por un período de seis años renovables por
períodos iguales. Concluido dicho plazo y hasta el nombramiento de sus sucesores
continuarán en el ejercicio de sus cargos en funciones.

4. Para la válida constitución de la Comisión del Agua se requerirá en primera convo-
catoria la presencia de las personas que ostenten la presidencia y la secretaría o, en su
caso, de quienes las sustituyan, y de la mitad, al menos de sus componentes. La se-
gunda convocatoria se realizará media hora después y bastará para la constitución la
asistencia de las personas que ostenten la presidencia y la secretaría o, en su caso,
quienes las sustituyan, y un tercio de los miembros.

5. Para mejor asegurar la continuidad de la actuación de la Comisión del Agua, los re-
presentantes de las vocalías se renovarán por mitades cada tres años, determinándose
por sorteo, al constituirse por primera vez la Comisión del Agua, quiénes habrán de ce-
sar al terminar el primer período de tres años.

Disposición adicional única. Adaptación de la composición de la Comisión de Ex-
plotación del trasvase Guadiaro-Guadalete, creada por el Real Decreto 1599/1999,
de 15 de octubre.

1. Se adapta al ámbito de la administración de la Junta de Andalucía la composición de
la Comisión de Explotación del trasvase de Guadiaro-Guadalete previsto en el Real De-
creto 1599/1999, de 15 de octubre, de la siguiente forma:

1- La Presidencia la ostentará el titular de la Dirección Gerente.
2- Las Vocalías las desempeñarán las siguientes personas:

a) Una en representación de la Dirección General de Planificación y
Gestión.

b) Una en representación de la Dirección General de la Cuenca Me-
diterránea Andaluza.

c) Un persona representante de la Dirección General de la Cuenca
Atlántica Andaluza.

d) Una en representación de los usuarios de usos urbanos y un re-
presentante de los usuarios de usos agrarios de la cuenca del río
Guadiaro.

e) Una en representación de los usuarios de usos agrarios de la
cuenca del río Guadalete.

f) Una en representación del Consorcio de Aguas de la Zona Gadi-
tana.
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Las personas representantes de los usuarios de ambas cuencas serán designados por
la Comisión del Agua de las respectivas cuencas a propuesta de los Comités de Ges-
tión de Recursos Hídricas del Sistema Serranía de Ronda y del Sistema Guadalete.

La Presidencia del comité será sustituida, en caso de vacante, ausencia, enfermedad o
cualquier otra causa legal, por la vocalía representante de la Dirección General de Pla-
nificación y Gestión.

Actuará como Secretario, con voz y voto, el vocal representante de la Dirección General
de la Cuenca Mediterránea Andaluza.

2. Las funciones de la comisión serán las establecidas en la Ley 17/1995, de 1 de junio,
de transferencia de volúmenes de agua de la cuenca del río Guadiaro a la cuenca del
río Guadalete y en el Real Decreto 1599/1999, de 15 de octubre, por el que se crea la
Comisión de Explotación del trasvase Guadiaro-Guadalete y se señalan los criterios pa-
ra la determinación del canon que deben pagar los usuarios.

Disposición final única. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, _____ de 2007. LA CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE. Fdo.: Fuensanta Co-
ves Botella.


